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                                                                         Santa Fe, 23 de Agosto de 2010

Normativa de vacuna antisarampionosa en la Provincia de Santa Fe

Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe

Ante la confirmación de cuatro casos de sarampión en el partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires y la existencia de casos probables en estudio el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe remite el siguiente  Alerta Epidemiológico con el objeto de :

· Incentivar la vigilancia epidemiológica

· Evaluar y mantener elevadas  coberturas de vacunación

· Garantizar en el grupo de 1 a 15 años 2 dosis de vacuna

Es fundamental que el equipo de salud esté adecuadamente informado 

Se  indica la vacunación con componente antisarampionoso  (doble o triple viral) en los siguientes grupos:

· A los 12 meses aplicar Triple Viral, citar al mes para 2º dosis para aplicar vacuna Doble / triple viral.

· De 13 meses a 15 años certificar o completar DOS DOSIS de vacuna Doble / triple viral.

· De 16 años a 50 años, certificar la aplicación de UNA DOSIS de vacuna durante los ÚLTIMOS 5 AÑOS ( campañas 2008-2008) en caso de que no se certifique aplicar una dosis.

· El equipo de salud debe tener certificación de vacuna aplicada, en caso de que no se certifique aplicar una dosis.

RECORDAMOS QUE:

· Se utilizará la vacuna que tengan disponible ( doble / triple viral). En caso de faltante realizar la solicitud correspondiente

· No existe contraindicación para la aplicación simultánea de estas vacunas con otras vacunas

· Se deberá posponer la vacunación de estas vacunas ( intervalo mínimo 4 semanas) SOLO en aquellos que hayan recibido previamente Triple viral -Doble viral- varicela

· Estas vacunas ( doble viral / triple viral)  se encuentran contraindicadas en inmunocomprometidos

Estas indicaciones son dinámicas y podrán sufrir modificaciones de acuerdo a la situación epidemiológica. En caso de modificaciones, se emitirá un nuevo alerta. Se evaluará en base al monitoreo de la situación la necesidad de ampliar la zona geográfica de la indicación de vacunación a los menores de un año.
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